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Moyobamba, 16 de abril de 2024

VISTO:

La Resolución Jefatural N" 000U&2024-S|S/J,
publicado en el diario Oficial El Peruano de fecha
1'l de abril de 2024, el lnforme N' 04G2024-
GRSM/GRPyP, y;

Que, con Resoluc¡ón Ejecuüva Regional No 505-
2024-GRSM/GR, de fecha 28 de dic¡embre de 2023, se aprobó las especificaciones de
los gastos a nivel de Un¡dad Eiecutora, Categoría Presupuestal, Programa
Presupuestal, Producto/Proyec{o, Actiüdades, Categoría de Gasto, C¡enérica de Gasto
y Fuentes de Financiamiento del Pl¡ego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de
San Mart¡n para el año fiscal 2024;

Que, el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la
Ley N'29344, Ley Marco de Aseguram¡ento Un¡versal en Salud, aprobado por Decreto
Supremo N" 020-2014-SA, establece que el Seguro lntegral de Salud se const¡tuye
como una lnstitución Admin¡stradora de Fondos de Aseguram¡ento en Salud (IAFAS)
públ¡ca, s¡endo que, tiene entre otras func¡ones el rec¡b¡r, captar y/o geslionar fondos
para la cobertura de las áenciones de salud o que oferten cobertura de riesgos de
salud, bajo cualquier modalidad;

Que, respecto de las enfermedades de alto costo
de atención, el artículo 31 del Telo tjlnico Ordenado de la Ley N' 293¡14 dispone que
si bien elas enfermedades no están inclu¡das en el Plan Esenc¡al de Aseguram¡ento
en Salud - PEAS, pueden ser financiadas para la población por el Fondo lntangible
Solidario de Salud - FISSAL, y que el l¡lado de las enfermedades que serán
aseguradas debe ser definido preüamente por el Minislerio de Salud;

Que, el artículo 3&A del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones del Seguro lntegral de Salud, aprobado mediante Decreto
Supremo No 011-2011-SA, mod¡ficado por Decreto Supremo N' 002-2016-SA, ¡ndica
que el FISSAL es un órgano desconcentrado del Seguro lntegral de Salud - SlS, que

CONSIDERANDO:
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ejerce sus funciones competencias y responsab¡lidades funcionales en condición de
IAFAS y de Unidad Ejecutora dispuesta legalmente;

Que, el Decreto Legislativo N' 'l 163, Decreto
Leg¡slat¡vo que aprueba d¡spos¡ciones para el fortalec¡miento del Seguro lntegral de
Salud, reitera, en el numeral 2.3 del artículo 2, que el FISSAL está facultado para
f¡nanciar las alenciones de las enfermeddes de aho costo de atenc¡ón, enfermedades
raras y huérfanas, de acuerdo a los lilados aprobados por el Ministerio de Salud
mediante Resolución Min¡sterial, así como proced¡mientos de alto costo; as¡m¡smo,
establece en su arlículo 4 que la tranlerenc¡a de fondos o pagos que efec{úe el SIS
requiere la suscripción obligatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una
duración de hala tres (3) años renovables;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 325-
2o12/M|NSA, aprueban el Listado de Enfermedades de Alto Costo de Atención (LEAC)
y disponen que los gastos generados por la atención de las enfermedades de alto
costo son financiados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro ¡ntegral de Salud -
Fondo lntangible Solidario de Salud - FISSAL, de conformidad a lo previsto en la Ley
N' 29761, Ley de Financ¡am¡ento Público de los Regímenes subsidiado y
semicontributivo del Aseguram¡ento Universal en Salud;

Que, la Ley N' 3'1953, Ley de Presupuelo del
Sector Público para el año fisral 2024, ha preüsto en el literal m) del numeral 13.1, y
numerales 13.2y 13.4 del artículo 13, respec{ivamente: i) Autorizar al SlS, de manera
excepcional, a efecluar transferenc¡as financieras para el f¡nanciamiento del colo de
las pr*lac¡ones de salud brindadas a los asegurados al SIS; ii) que, las referidas
translerencias financieras deberán aprobarse mediante resolución del Titular del
Pliego, preüo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces
en la enüdad, la que debe publicarse en el diario ofic¡al El Peruano; y, iii) que, la
ent¡dad públ¡ca que transfere es responsable del monitoreo, segu¡miento y
cumpl¡m¡ento de los fines y metas para los cuales se transf¡rieron dichos recursos;

Que, el Seguro lntegral de Salud, el Fondo
lntangible Solidario de Salud, las Direcciones de Redes lntegradas de Salud (DlRlS),
las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) y los Gobiernos
Regionales (GORES) han suscrito conven¡os para el periodo 2022-2024, así como sus
respectivas adendas, mn el objeto de brindar y financiar las prestaciones de salud y
admini§rativas de los asegurados SIS;

Que, mediante Oficio No 330-2024-S|S-FISSAUJ,
el jefe del FISSAL solicita la aprobac¡ón de la propuela de transferencia financiera
para el f¡nanciam¡ento de prestac¡ones de salud por el mecanismo de pago: pago por
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prestación, brindadas a los asegurados al SIS con cobertura FISSAL conespondiente
al calendario abnl 2024:

Que, la solicitud antes citada se encuentra
sustentada en el lnforme Conjunto No 009-2024-S|S-FISSAUDIFCRRM-AALL de la
Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Atto Costo del FISSAL; el lnforme No

030-2024-S|S-FISSAUOPP de la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto del FISSAL
y el lnforme No 048-2024-SISFISSAUOAJ-JAVD de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica del
FISSAL;

Que, mediante Memonando No 000761-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desanollo
Organizac¡onal emite opinión favorable de d¡spon¡bilidad presupuestal para cont¡nuar
con el trámite de aprcbación de la transferencia financiera solicitada por la Unidad
Ejecutora 002 FISSAL - calendario abril 2024 (llTramo - Adenda2024);

Que, a través del lnforme Legal No 0OO201-2O24-
SIS/OGAJ, la O,ficina General de Asesoria Jurídica del SlS, sobre la base de lo
opinado por los órganos técnicos del FISSAL y del SlS, considera que resulta üable
que la Jefa del SIS en su cond¡ción de Titular del Pl¡ego emita la resolución jefatural
que apruebe la transferenc¡a financ¡era a favor de las unidades ejecutoras detalladas
por el FISSAL en el Anexo No I adjunto al Oficio No 33G2024-SI9F|SSAUJ, para el
financiamiento de las prelaciones de salud por el mecanismo de pago: pago por
prestac¡ón que se brinden a los asegurados SIS con cobertura FISSAL;

Que, por lo expuesto, Resolución Jefáural N"
000046-2024-S|S/J, publicada en el Diario Ol¡cial El Peruano de fecha 1'1 de abril de
2024 el Seguro lntegral de Salud Aprueba la Transferenc¡a Financiera Unidad
Ejecutora O02 - '1423 Fondo lntangible Sol¡dario de Salud - FISSAL, mn cargo a la
Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras
descritas, para el financiam¡ento de las prestaciones administrativas, en el marco de
los Convenios y adendas suscritos;

Que, el monto transferido al Gobierno Regional
del Departamento de San MartÍn, para las Un¡dades Ejecutoras del Sector Salud
según Anexo de la Resolución Jefatural N" 000046-2024-S|S/J denominado Anexo No
't "Pl¡ego 135 - Seguro lntegral de Salud Unidad Ejecuto¡a 002 - 1423 Fondo
lntangible Solidario de Salud Transferenc¡a Financiera - Recr¡rsos Ordinarios
Calendario Abil 2024 Financ¡amiento de Prelaciones de Salud - ll Tramo - Adenda
2024' asciende al importe total de Sr 551 097,00 (QUIi{IENTOS CINCUENTA Y Ultl
fúlL NOVENTA Y SIETE Y 001100 SOLES); como lo establece el artículo 17" de la
O¡recl¡va N" 0001-2024-EF/50.01 - Direcliva para la Ejecuc¡ón Presupueslaria,
aprobada med¡ante Resolución Diredoral No 0009-2024-EF/50.0 f, debe ser
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¡ncorporado en el Presupuelo lnstitucional del Pliego - Unidades Ejecutoras de Salud
a través de un crédito suplementario, en la fuente de financiamiento Donaciones y
Transferencias mediante Resolución del T¡tular del Pliego y desagregado en el nivel
funcional Programáico; aclarando que los recursos de la presente transferencia de
partidas no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los
cuales son transferidos, tal como lo establece el artículo 2 del Disposiüvo en mención;

Que, el numeral 50.1 del arlículo 50o del Decreto
Leg¡slat¡vo N" 1¡140 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto
Público, faculta a los Tilulares de los pl¡egos presupuestarios a aprobar med¡ante
resolución las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no preüstos o superiores a
los contemplados en el presupuelo inicial, (...); proven¡entes de fuentes de
f¡nanciam¡ento distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones
Ofic¡al€s de Crédito que se produzcan durante el año fiscal'

Que, asimismo el inc¡so iii) del numeral 25.1 del
artículo 25' del Subcapítulo lll 'Modificaciones presupuestarias de los Gob¡emos
Regionales" de la D¡rec{¡va N' 0001-2024-EF/50.01 - Directiva para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Direc{oral No 0009-2024-EF/50.01.,
establece que "la incorporación de rnayores ingresos públicos distintas a los de las
Fuentes de Financiamiento Recursos Ordinarios y Reanrsos por Operaciones Oficiales
de Créd¡tos, se sujeta a los lím¡tes señalados en los numerales 50.'f , 50.2 y 50.3 del
artículo 50o del Decreto Legislalivo '1440 y se aprueban por Resolución del
Gobemador Regional a través de una Ejecutiva Regional (...)"; y contando con las
üsaciones de la Gerencia Reg¡onal de Planeam¡ento y Presupueslo, Oficina Regional
de Asesoríe Legal y Gerenc¡a General Regional;

SE RESUELVE

Añculo l- Objeto. Autorizar la Incorporación de
Mayores lngresos Públicos en el Presupue§o lnst¡tuc¡onal del Pl¡ego 459 Gob¡emo
Regional del Departamento de San Mart¡n para el año fiscal 2024 de la Resolución
Jefalural N" 000046-2024-S|S/J, hala por la suma de S/ 551 097,00 (QU¡NIENTOS
CINCUENTA Y UN tllL NOVENTA Y SIETE Y 00r'100 SOLES); en la Fuente de
Financiamienlo 4 - Donaciones y Transferencias, Rubro 13 - Donaciones y

Transferenc¡as, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resoluc¡ón.

Articulo 2. Godiñcaciones. La Gerencia
Reg¡onal de Planeamiento y Presupuesto solicita a la Dirección General de
Presupuesto Públ¡co las cod¡ficaciones, que se requ¡eran como @nsecuencia de la
incorporac¡ón de nuevas Partidas de lngresos, Componentes, Finalidades de Metas y
Un¡dades de Medida.
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Artículo 3. No,tas de Modificación
Presupuestaria. La Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, a través de la
Sub Gerencia de Presupuesto ¡nstruye a las Un¡dades Ejecutoras involucradas para
que elaboren las conespondientes 'Notas de Modificación Presupuestaria de Tipo - 2
Crálito Suplementario", que se requieran como @nsecuencia de lo dispuesto en la
presente norma.

Arüculo 4. Presentación de la Resoluc¡ón.
Copia del presente dispos¡t¡vo se rem¡te a los organ¡smos señalados en el numeral
31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese y comunÍ

GOBIERNO
SAN
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